
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC 

PROCEDIMIENTO PARA LA GENERACIÓN DE FICHAS (REFERENCIAS) BANCARIAS 

1. Usando Internet Explorer 10, Google Chrome o Mozilla Firefox, entra a la dirección electrónica 

http://tramites.puebla.gob.mx/ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Selecciona el apartado EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

  

3. En la barra                                                                                                       escribe: 

 

U POLITECNICA AMOZOC, REINSCRIPCION ANUAL 

U POLITECNICA AMOZOC, COLEGIATURA POR CUATRIMESTRE 

 

Según corresponda: TODOS pagan colegiatura por cuatrimestre y para el caso de los alumnos que 

ingresaron en enero deberán pagar REINSCRIPCIÓN ANUAL, si tienes alguna duda dirígete al 

Departamento de Servicios Escolares.  

 

http://tramites.puebla.gob.mx/


 

4. Llena el formulario del módulo DATOS PERSONALES, en TIPO DE PERSONA selecciona FÍSICA. Debes 

ser cuidadoso con todos tus datos, en especial con tu CURP pues en caso de presentar errores el 

pago no podrá ser reintegrado. Respecto al RFC el sistema lo calcula de manera automática. En 

caso de requerir factura deberás anotar completo tu RFC. En el campo BENEFICIARIO DEL SERVICIO 

escribe tu nombre completo. Captura los números de la imagen y da clic en el botón SIGUIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.  

6. En el módulo CONFIRMAR verifica que todos tus datos sean correctos y selecciona IMPRIMIR 

ORDEN, para que te genere la referencia de pago, imprime el documento y llévalo a cualquiera 

de los bancos que se mencionan en la referencia y realiza tu pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de realizar el pago por internet en la opción INICIAR PAGO, debes contar con una tarjeta 

de crédito o débito y la responsabilidad de que el pago se efectúe de manera correcta será de 

la plataforma del banco y deberás imprimir un comprobante de pago el cual otorga el sistema 

hasta dos días después. De manera más segura se recomienda hacer el pago en ventanilla de 

alguno de los bancos permitidos. 

 

7. Dos días después ingresa a la siguiente línea para descargar los comprobantes fiscales: 

https://rl.puebla.gob.mx/Referencia/ImprimirCfe. Deberás ingresar el número de referencia de la 

Orden de Cobro que pagaste con anterioridad. (La referencia está marcada con color rojo en la 

imagen anterior) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://rl.puebla.gob.mx/Referencia/ImprimirCfe


 

Al ingresar el número de referencia en automático se abrirá una segunda página como se muestra 

a continuación: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imprime 2 hojas iguales y continúa al siguiente paso del proceso. 

 

8. Al concluir los pasos anteriores continúa con el trámite de reinscripción descargando el Formato 

de Solicitud de Reinscripción de la siguiente liga. Puedes copiar y pegar la dirección directamente 

en el explorador. 

 

http://descargas.upamozoc.edu.mx/Documentos_pagina/SERV_ESC/ServEsc_Solicitud%20Reinscri

pcion.pdf 

 

También puedes encontrarlo en la siguiente página: https://www.upamozoc.edu.mx/ 

 

En la opción COMUNIDAD UPAM, selecciona SERVICIOS ESCOLARES. Posteriormente, baja la 

página hasta el menú formatos y selecciona la opción: Solicitud de Reinscripción 

 

Te abrirá el formato en 2 páginas, mismas que deberás imprimir en una sola hoja. 

 

A continuación, se muestran las imágenes: 

 

 

http://descargas.upamozoc.edu.mx/Documentos_pagina/SERV_ESC/ServEsc_Solicitud%20Reinscripcion.pdf
http://descargas.upamozoc.edu.mx/Documentos_pagina/SERV_ESC/ServEsc_Solicitud%20Reinscripcion.pdf
https://www.upamozoc.edu.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9. Preséntate en la universidad con los comprobantes fiscales y el formato de reinscripción pasando 

directamente a la firma de tu PTC y el paramédico.  

 

10. Acude al Departamento de Servicios Escolares con todos los documentos anteriores. 

 

NOTA: 
A PARTIR DEL DÍA 29 DE ABRIL DEBERÁS REALIZAR TUS PAGOS, RECUERDA 

QUE TIENES QUE TRAER TUS COMPROBANTES FISCALES Y TARDAN DOS 

DÍAS. 

 

SI REPROBASTE MÁS DE 3 MATERIAS ACUDE A SERVICIOS ESCOLARES 

PARA MAYORES INFORMES. 

 

ALUMNOS QUE SOLICITARON BECAS, SOLO DEBERÁN REALIZAR LOS 

PASOS 7, 8 Y 9. 

 

EL DÍA 6 DE MAYO SE ATENDERÁ A LOS ALUMNOS DE TERAPIA FÍSICA Y EL 

DÍA 7 DE MAYO A LOS ALUMNOS DE INGENIERÍAS. 

 

INICIO DE CUATRIMESTRE 8 DE MAYO DE 2019 

 

 

 

 

 


